
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 06 de agosto de 2020. Al Despacho del señor 
Juez, informado que se recibió de la oficina de Reparto, vía correo electrónico, la Acción 

de Tutela No. 2020-00254 de DERLIS ELIANA PEINADO GUTIERREZ contra JOHAN 
STIVEN MARÍN HERREÑO en su calidad de propietario del establecimiento de comercio 

AUTOSTYLE AS y vinculadas INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA y ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, procedente del Juzgado 

Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., el cual fue remitido a 
este Despacho en Segunda instancia, como quiera que fue impugnado el fallo proferido 
por ese juzgado. Dicha tutela se radicó con el No. 110013105025-2020-00334-01. 

Sírvase Proveer. 
 

El Secretario, 

                                           
ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el anterior informe secretarial procede el  Despacho dispone:  
 

AVOCAR el conocimiento de la impugnación presentada por la accionante contra la 
sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá D.C, de fecha 21 de julio de 2020, dentro de la Acción de 
Tutela No. 2019-00254 de DERLIS ELIANA PEINADO GUTIERREZ contra JOHAN STIVEN 

MARÍN HERREÑO en su calidad de propietario del establecimiento de comercio 
AUTOSTYLE AS y vinculadas INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA y ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, que cursó en ese 

juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez,  

 
 

 
                                           

 
 

                  RYMEL RUEDA NIETO 

 
Mcrp. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación 

en Estado No. 084 del 12 de Agosto de 2020 

 
ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 10 de agosto de 2020. Al despacho del 
señor Juez, informando que se recibieron por reparto, vía correo electrónico, las 

presentes diligencias de acción de tutela iniciada por la señora GLORIA SANTANA 
GONZALEZ contra la UNIDAD ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Dicha tutela se radicó con el No. 2020-00335. Sírvase 
proveer.  

 
El Secretario, 

                                                           
                                     ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
ADMITASE la Acción de Tutela No. 2020-00335 interpuesta por la señora GLORIA 

SANTANA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.280.894, quien 
actúa en causa propia, contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 
 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la entidad accionada para que dentro 
del término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas, se sirva pronunciarse sobre los 
hechos y pretensiones incoados en la presente acción. Para tal efecto envíese oficio 

anexando copia del libelo introductorio.  
 

Dentro del término otorgado podrán allegar las pruebas que pretendan hacer valer en 
su favor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

El Juez,  
 

 
 

 

       RYMEL RUEDA NIETO 
 

 
Mcrp. 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en  
Estado No. 084 del 12 de Agosto de 2020 

 
ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

 

 

 


